RESOLUCIÓN NÚMERO 022
(05 FEBRERO 2009)
Por medio de la cual se suspenden los trámites del Proceso de Selección de Personal "Consolidación del Perfil Misional 2008", en la Procuraduría General de la Nación
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
En ejercicio de las facultades legalmente conferidas en el artículo 7, numerales 7 y 45 del Decreto Ley 262 de 2000, y
CONSIDERANDO

Que el Acto Legislativo No. 01 del 26 de Diciembre de 2008 "Por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución Política", se establece que: parágrafo transitorio "Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir en carrera administrativa de manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los servidores que a la fecha de publicación de la Ley 909 del 2004 estuviesen ocupando cargos de carrera vacantes de forma definitiva en calidad de provisionales o encargados del sistema general de carrera siempre y cuando cumplieran las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo y que a la fecha de inscripción extraordinaria continúen desempeñando dichos cargos de carrera. Igual derecho y en las mismas condiciones tendrán los servidores de los sistemas especiales y específicos de la carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término adelantará los tramites respectivos de inscripción..." 

Que en la misma disposición legal ordena que mientras se cumpla el mencionado procedimiento, se deberán suspender todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando sobre los cargos ocupados a quienes les asiste el derecho previsto a inscripción. 

Que actualmente la Procuraduría General de la Nación se encuentra adelantando las convocatorias 2008-2009 de selección de personal por méritos denominado "Consolidación del Perfil Misional". 

Que la aplicación de lo previsto en el señalado Acto Legislativo, es de obligatorio cumplimiento para la Entidad. 

Que la Procuraduría General de la Nación, esta adelantando un estudio de planta de personal con el propósito de establecer los servidores de la Entidad que de acuerdo con lo establecido por el Acto Legislativo No. 01 de 2008, tienen derecho a la inscripción extraordinaria en carrera administrativa, y los cargos que serán provistos a través del concurso de meritos "Consolidación del Perfil Misional" 2008-2009. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Suspender el concurso que se adelanta en la Procuraduría General de la Nación denominado "Consolidación del Perfil Misional 2008", mientras se realiza el estudio de planta y se establecen los servidores de la Entidad que de acuerdo con lo establecido por el Acto Legislativo No. 01 de 2008, podrían estar cobijados con la inscripción extraordinaria en carrera administrativa, a fin de determinar los cargos que serán provistos a través del concurso de méritos "Consolidación del Perfil Misional" 2008-2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO
PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

CGC/ LMG/RBG 

